
23667 ORDEN 111/02502/1983, de 7 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Santiago Martín López, Sargen
to de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Santiago 
Martín López, Sargento de infantería, quien postula por si mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 10 de julio y 4 de septiem- 
bre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 3 de febrero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Santiago Martín López, 
Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado por el 
Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 10 de julio y 4 de septiembre de 1979 debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial 
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente, el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi- 
lidad en la función, desde la fecha de su efectividad econcmi 
ca en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la 
Ley 5/1970. de 11 de marzo, condenando a ia Administra 
ción al pago de las cantidades que resulten sin expresa imposi
ción de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De 
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Urden del Ministerio de Driensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 7 de julio de 1983,^P. D., el Secretario genera' para 

Asuntos de Personal y Acción Social, 1 ederico Mi. naviia Pa
llares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y G moral
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23668 ORDEN 111/02503/1983, de 7 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento da la sentencia de la 
Audiencia Nacional dictada cor fecha 10 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Serafín Muñoz Muñoz, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera Je la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Serafín 
Muñoz Muñoz, Sargento de Infantería, quien oostuia per si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pu’-lica, 
representada y defendida por el Abogado del Esta lo, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de julio y 21 de 
septiembre de 1979 se ha dictado sentencia con fecha 10 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos. Que estimando parcialmente el recurso con endo
so-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Letra
do, en nombre y representación de don Serafín Muñoz Mu 
ñoz contra resoluciones de este Ministerio de Defensa de 24 de 
julio y 21 de septiembre de 1079, debemos deciarar y declaramus 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que nene a percibir el 
complemento de destine por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entraba en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las can'dades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Minist rio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la uue se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y lirmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción ConLencioso-Admimstrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi liavila Pa
liarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director da Mutilados de Guerra por ia Patria

23669 ORDEN 111/02504/1983, de 7 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Fernando Moreno González, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fernando 
Moreno González, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Publica, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de julio v 21 de 
septiembre de 1979, se ha dictado sentencia con lecha 3 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso centencio- 
so-adminislrativo interpuesto por don Fernando Murena Gonzá
lez, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado 
por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 10 de julio y 21 de septiembre de 1979, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo en cambio a cacho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento ue destino po* res
ponsabilidad en la función, desde la fecna de su electividad 
económica en el empleo de Sargento, hasta ia entrada en vigor 
de ia Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde ianóo a .a Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase tes1 imonio de 
la misma con el expediente administra!,vo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se rnirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con 
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de D--ferina 
numero 54 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de iulio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavilla Pa
llarás.

limos. Sres. Subsecrelario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23670 ORDEN 111/02505/1983, de 7 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional dictada con fecha 10 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Eugenio Muñoz Pérez, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contenrioso-administrai.ivo- se 
guido en única instancia ante la Sección tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demándenle, don Eugenio 
Muñoz Pérez, Sargento de Infantería, quien postula por si mis 
mío, y de otra, como demandada, la Administración Puhnca 
represenlada y defendida por el Abogado del Pistado, contra 
resoluciones ciel Ministerio de Defensa de 5 de septiembre y 26 
de octubre de 1979. se ha dictado sentencia con fecha 10 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten 
cioso administrativo interpuesto por don Eugenio Muñoz Pérez. 
Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado por el 
Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 5 de septiembre y 26 de octubre de 1979, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, par- 
cialmente, reconociendo en cambio, a dicho recurrente el dere- 
cho que tiene a percibir el complemento de destino por respon- 
sabilidad en la función, desde la fecha de su efectividad econó- 
mica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición 
de costas.



Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De 
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en. la Lev 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2~ 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con 
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su» 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE,
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila Pa 
liarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23671 ORDEN 111/02506/1983, de 7 de julio por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto por don Domitiliano Martín Izquierdo, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma- 
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se 
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Au honda 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Domiti- 
liano Martín Izquierdo, Sargento, quien postula per sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre 
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones de) Ministerio de Defensa de 23 de enero y 29 de marzo 
de 1979. se ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que estimando parcialmente el recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Domihliar.o Martín Iz
quierdo, contra resoluciones del Ministerio de Defensa ue 23 
de enero y 29 de marzo de 1979, debemos declarar y declararnos 
no ser las mismas en parle ajustadas a derecho, y, en conse 
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
e! complemento de destino por responsabilidad rn-la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantidades 
que resulten sin expresa imposición de cosías.

Firme que sea la presente sentencia, remitas" testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev 
reguladora de la Jurisdicción Contoncioso-Administeativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
firiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa- 
llarés.

Excmos. Sres, Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23672 ORDEN 111/02507/1983, de 7 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Julián Moreno Ciordia, Sargen
to de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julián 
Moreno Ciordia, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de octubre y 2 de 
noviembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 10 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Manuel de Dorre- 
mochea Aramburu, en nombre de don Julián Moreno Ciordia, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de octubre y 2

do noviembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase teslimon o de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de D'fensa 
número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumple en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1983.—P. D , el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23673 ORDEN 111/02508/1983. de 7 de julio por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Mariano Martín González, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos, Sres : F.n el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante ia Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mariano 
Martín González, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y ae otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero y 26 de 
marzo de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando. parcialmente ei recurso conten- 
cioso-administralivo interpuesto por don Lorenzo Saris Sans, en 
nombre y representación de don Mariano Martín González, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero y 26 
de marzo de 1979, debemos declarar y declaran! >s no ser las 
mismas en parle ajustadas a derecho, y, en con>ecu -meia. las 
anularnos, asimismo, parcia'mente. reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percioir ei comple
mento de destino por responsabilidad en la fundón, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5'1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente- administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y fírman os.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminv-,traliva de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3° de-la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 7 de julio de 1983 —P. D., el Serrelario general para 

Asuntos de Personal’ y Acción Social, Federico Mi havila Pa
llarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23674 ORDEN 111/02509/1983, de 7 de julio. por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto por don Ramón González Sánchez-Ama
ya, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-ádminislrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de ia Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ramón


